
 

Sociedad de Desarrollo Económico de Marchena, S.L.U.  (SODEMAR) 
P.I. Camino Hondo, C/ Albañilería,  7 
41.620 – Marchena 
(Sevilla) 
 

Teléfono: 95.532.10.10  Ext. 4          email: info@sodemar-marchena.es 

 
DATOS DEL SOLICITANTE: 
 
Nombre:   Apellidos:  

D.N.I. / N.I.E.:  Domicilio:  

Población:  C.P.:  Provincia:  

Teléfono:  E-Mail:  

 
EXPONE: 
 
Que habiendo tenido conocimiento de la convocatoria por parte de esta Sociedad para cubrir una 
plaza de Administrativo/a en régimen laboral fijo a jornada parcial mediante sistema de Concurso-
Oposición, según Bases elaboradas al efecto que acepto en su integridad. 
 
Conociendo las funciones a desempeñar recogidas en la Base Primera y reuniendo todos y cada uno 
de los requisitos exigidos en la Base Segunda, declaro expresamente que no me encuentro incurso 
en causa de incapacidad e incompatibilidad para prestar servicios en la Administración Pública, ni he 
sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración Pública,  
 
SOLICITA: 
 
Se tenga por presentada esta solicitud junto con la documentación que a la misma se acompaña y se 
sirva admitirme para tomar parte en el proceso selectivo para cubrir la plaza antes referenciada. 
 
Documentos que se adjuntan: 
 

 Copia del D.N.I. / N.I.E. 
 Copia de la Titulación necesaria. 
 Copia del justificante de ingreso de los derechos de examen. 
 Copia de la documentación a valorar en la fase de concurso. 
 _______________________________________________ 
 

En  _____________________  a _______  de  _________________________  de  _______ 
 
 
 
Fdo:  ________________________________________ 
 

 
 
 
 
 
 

SRA. PRESIDENTA DE LA SOCIEDAD DE DESARROLLO ECONÓMICO DE MARCHENA, S.L.U. 

Los derechos de examen por importe de 25 € (veinticinco euros) se abonarán mediante ingreso 
en la cuenta bancaria número ES66 2100 8351 2922 0004 9571 en Caixabank de la que es 
titular la Sociedad de Desarrollo Económico de Marchena, S.L.U. (SODEMAR). Indicar en el 

concepto DNI, nombre y apellidos del solicitante. 


